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En cumplimiento a los establecido en en el Artículo 18
fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal y 168 del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, se presenta el informe de septiembre de 2016 a
febrero de 2017, correspondiente al primer sementre de
realizadas en el segundo año legislativo de la VII
legislatura, con el siguientes contenido:

I. Actividades en Comisiones y Comités

II. Trabajo Legislativo
v Participaciones y  pronunciamientos en 

tribuna y el pleno.
v Iniciativas, proposiciones y dictámenes

suscritos.

III. Módulo de Atención, Orientación y Quejas
Ciudadanas.
v Actividades
v Gestiones realizadas

IV. Atención a solicitudes de transparencia.

V. Informe Anual de Actividades legislativas.
Dirigido a la Ciudadania.

Presentación
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1) COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA
DEL DISTRITO FEDERAL

-PRESIDENTE

2) COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO
-VICEPRESIDENTE

3) COMISIÓN ESPECIAL PARA EL DISEÑO DE
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL COMBATE DE LA
POBREZA EXTREMA

-SECRETARIO

4) COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO
-SECRETARIO

5) COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
-INTEGRANTE

6) COMISIÓN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO
-INTEGRANTE

7) COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LAS
POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES

-INTEGRANTE

8) COMITÉ DE ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES
-INTEGRANTE

COMISIONES:
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COMISIÓN ESPECIAL 
PARA L A REFORMA 

POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL

AC T I V I D A D E S  E N  C O M I S I O N E S
Y  C O M I T É
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INTEGRANTES

MESA DIRECTIVA

INTEGRANTES

1. COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA 
POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL

REUNIONES ORDINARIAS DE TRABAJO

5TA SESIÓN  
ORDINARIA  DE  

TRABAJO

6TA SESIÓN  
ORDINARIA  DE  

TRABAJO

23  de  noviembre  de  2016 15  de  diciembre  de  2016

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO:

La quinta reunión ordinaria de la Comisión Especial para la Reforma
Política se llevó a cabo el miércoles 23 de noviembre del 2016 a las
12:00 horas en el Salón “Heberto Castillo” del recinto de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Se abordaron diversos temas en ésta reunión ordinaria, primero se
presentó el informe de actividades de la Comisión Especial para la
Reforma Política del Distrito Federal correspondiente al periodo de
marzo a septiembre del 2016; de igual forma se informó sobre los
avances y actividades de los grupos de trabajo para atender las
disposiciones del régimen transitorio de la reforma constitucional
en materia de reforma política del Distrito Federal, respecto a la
elaboración de las primeras leyes constitucionales.

Se aprobaron SIETE propuestas de respuestas a los turnos enviados a
la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO:

La sexta reunión ordinaria de la Comisión Especial para la Reforma
Política se llevó a cabo el 15 de diciembre del 2016 a las 13:00 horas
en las instalaciones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Se aprobaron cuatro propuestas de respuestas a los turnos enviados
a la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO COMO 
COMISIÓN ESPECIAL

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -
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v PUNTO DE ACUERDO 11  de  octubre  de  2016  

“Punto de Acuerdo por virtud del cual se aprueban los
criterios, reglas generales de funcionamiento y la
coordinación de los Grupos de Trabajo que atenderán las
disposiciones del régimen transitorio de la reforma
Constitucional en materia de reforma política del
Distrito Federal, por el que se faculta a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal para expedir, una vez
aprobada la Constitución de la Ciudad de México, las
leyes inherentes a la organización, funcionamiento y
competencias de los Poderes Legislativo, Ejecutivo,
Judicial y Alcaldías de la Ciudad de México; así como
sobre los procedimientos e instituciones electorales que
resulten aplicables al proceso electoral 2017–2018”.

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO.- Se establece que los objetivos de los Grupos de Trabajo son
elaborar las opiniones y propuestas que se estimen pertinentes sobre
los contenidos en el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad
de México, entregado como iniciativa a la Asamblea Constituyente,
relacionadas con las materias de las leyes Constitucionales que
elaborará la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como
preparar los proyectos de iniciativas de ley con la participación y
suscripción de todas las fracciones parlamentarias de la ALDF.
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PRIMERO.- Se establece que los objetivos de los Grupos de Trabajo son
elaborar las opiniones y propuestas que se estimen pertinentes sobre
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SEGUNDO.- SE APRUEBAN LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN Y LAS
REGLAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO,
BAJO LAS SIGUIENTES PARTICULARIDADES:

A.- LOS CINCO GRUPOS DE TRABAJO SON LOS SIGUIENTES:

GRUPO DE TRABAJO I: ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL PODER
EJECUTIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
GRUPO DE TRABAJO II: ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL
PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
GRUPO DE TRABAJO III: ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL
PODER JUDICIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO
GRUPO DE TRABAJO IV: ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DE LAS
ALCALDÍAS; Y,
GRUPO DE TRABAJO V: PROCEDIMIENTO E INSTITUCIONES ELECTORALES EN LA CIUDAD
DE MÉXICO.

B.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
SON:

B.1. ATENDIENDO A LA COMPOSICIÓN PLURAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CADA
GRUPO DE TRABAJO SE INTEGRARÁ CON HASTA 14 DIPUTADOS, LOS CUALES
CORRESPONDEN: TRES PARA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, TRES PARA EL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, DOS PARA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN,
DOS PARA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, UNO PARA EL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PVEM, UNO PARA EL GRUPO PARLAMENTARIO MC, UNO PARA EL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PES, UNO PARA LA COALICIÓN PARLAMENTARIA DE LOS
PARTIDOS PT, PH, PNA.

B.2. LOS INTEGRANTES DE CADA GRUPO DE TRABAJO SON DESIGNADOS POR LOS
COORDINADORES DE SUS GRUPOS PARLAMENTARIOS EN LA ALDF, PUDIENDO
CAMBIARLOS EN CUALQUIER MOMENTO.

B.3. PARA CADA GRUPO DE TRABAJO SE DESIGNARÁ UN COORDINADOR Y UN
VICECOORDINADOR DE ENTRE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE GRUPO.

B.4. EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO DESIGNARÁ A UN SECRETARIO
TÉCNICO DE APOYO, DE ENTRE EL PERSONAL Y ASESORES DE LA ALDF.

B.5. LOS GRUPOS PODRÁN INVITAR A ASESORES CIUDADANOS QUE LES APOYEN EN
EL DESARROLLO DE SUS TRABAJOS, LOS CUALES TENDRÁN DERECHO A VOZ PERO NO
A VOTO Y SU COLABORACIÓN SERÁ HONORÍFICA.
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C.- LAS REGLAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO SON LAS SIGUIENTES:

C.1. LOS GRUPOS DE TRABAJO REALIZARÁN REUNIONES POR LO MENOS UNA VEZ A
LA SEMANA, EN LOS DÍAS QUE SE ACUERDE EN LA PRIMERA REUNIÓN. LA
CONVOCATORIA SERÁ SUSCRITA POR EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE Y DEBERÁ CONTENER EL ORDEN DEL DÍA.

C.2. CADA GRUPO DE TRABAJO DEBERÁ ELABORAR SU PROPIO PROGRAMA DE
ACTIVIDADES, ESPECIFICANDO SU AGENDA TEMÁTICA Y EL CALENDARIO DE ENTREGA
DE PROPUESTAS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS.

C.3. EL SECRETARIO TÉCNICO DE CADA GRUPO DE TRABAJO, DEBERÁ ENVIAR
RECORDATORIOS DE LAS REUNIONES A LOS INTEGRANTES AL MENOS 24 HORAS ANTES
DE SU INICIO, ASÍ COMO LEVANTAR LISTA DE ASISTENCIA Y EL ACTA
CORRESPONDIENTE DE LA REUNIÓN, LA CUAL DEBERÁ DE SER ENTREGADA A LA
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL.

C.4. Las reuniones se desarrollarán con los diputados que asistan.

C.5. De cada reunión se levantaráversión estenográfica.

C.6. Las reuniones serán presididas por el Coordinador y en su ausencia por el
Vicecoordinador.

C.7. Las reuniones de los Grupos de Trabajo podrán ser públicas o cerradas.

C.8. Los Grupos de Trabajo no sustituirán en forma alguna, las atribuciones y
facultadesde las Comisiones ordinarias y especiales de la ALDF.

C.9. Los Grupos podrán realizar foros de consulta para lo cual deberán extender
invitación a todos los diputados.

C.10. Las propuestas aprobada por el Grupo de Trabajo para ser dirigidas a la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, deberán ser presentadas previamente a
las Comisiones de Gobierno y Especial para la Reforma Política del Distrito Federal de
la ALDF, para el trámite de su presentación ante el pleno de la Asamblea Legislativa
para su discusión y, en su caso, aprobación para ser remitidas a la brevedad a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente para los efectosprocedentes.

C.11. El producto final de cada Grupo será el proyecto de iniciativa de ley que se
someterá en su oportunidad al Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
para su turno a las Comisiones procedentes.

C.12. Al concluir los trabajos de los Grupos, las Comisiones de Gobierno y Especial
para la Reforma Política del Distrito Federal, deberán elaborar las memorias de cada
uno de los Grupos, con la finalidad de remitirlas al archivo histórico de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.
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TERCERO.- SE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, DE
ACUERDO A LAS PROPUESTAS REALIZADAS POR LOS COORDINADORES DE CADA
FRACCIÓN PARLAMENTARIAS DE LA ALDF, QUEDANDO INTEGRADAS POR LOS
DIPUTADAS Y DIPUTADOS SIGUIENTES:

GRUPO DE TRABAJO I: PODER EJECUTIVO
MORENA: DIP. BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DIP. DAVID R. CERVANTES PEREDO Y DIP.
RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE. PRD: DIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DIP. FRANCIS IRMA
PIRÍN CIGARRERO Y DIP. JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO. PAN: DIP. LOURDES
VALDEZ CUEVAS Y DIP. MARGARITA MARTÍNEZ FISHERS. PRI: DIP. DUNIA LUDLOW
DELOYA Y DIP. MARIANA MOGUEL ROBLES. PVEM: DIP. EVA LESCAS HERNÁNDEZ. MC:
DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA. PES: DIP. ABRIL YANET TRUJILLO
VÁZQUEZ. COALICIÓN: DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO.

GRUPO DE TRABAJO II: PODER LEGISLATIVO
MORENA: DIP. NESTOR NÙÑEZ LÓPEZ, DIP. ALEIDA ALAVEZ RUÍZ Y DIP. PAULO CESAR
MARTÍNEZ LÓPEZ. PRD: DIP. SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DIP. BEATRIZ ADRIANA
OLIVARES PINAL Y DIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA. PAN: DIP. JOSÉ MANUEL
DELGADILLO MORENO Y DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA. PRI: DIP. JANY ROBLES ORTÍZ
Y DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES. PVEM: DIP. ANTONIO XAVIER LÓPEZ
ADAME. MC: DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA. PES: DIP. CARLOS ALFONSO
CANDELARIA LÓPEZ. COALICIÓN: DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA.

GRUPO DE TRABAJO III: PODER JUDICIAL
MORENA: DIP. MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIP. JUAN JESÚS BRIONES
MONZÓN Y DIP. ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA. PRD: DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ
GARCÍA, DIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA Y DIP. ELENA EDITH SEGURA TREJO. PAN:
DIP. JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA Y DIP LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO. PRI:
DIP. ISRAEL BETANZOS CORTÉS Y DIP. MARIANA MOGUEL ROBLES. PVEM: DIP.
FERNANDO ZÁRATE SALGADO. MC: DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA. PES:
DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ. COALICIÓN: DIP. JOSÉ ALBERTO
BENAVIDES CASTAÑEDA.

Grupo de Trabajo IV: Alcaldías
MORENA: Dip. Alfonso Suárez Del Real Y Aguilera, Dip. Flor Ivone Morales Miranda y
Dip. Juana María Juárez López. PRD: Dip. Elizabeth Mateos Hernández, Dip. Mauricio
Alonso Toledo Gutiérrez y Dip. Elena Edith Segura Trejo. PAN: Dip. Ernesto Sánchez
Rodríguez y Dip. Miguel Ángel Abadía Pardo. PRI: Dip. Adrián Rubalcava Suárez y Dip.
Luis Gerardo Quijano Morales. PVEM: Dip. Fernando Zárate Salgado. MC: Dip. Nury
Delia Ruiz Ovando. PES: Dip. Carlos Alfonso Candelaria López. COALICIÓN: Dip.
Luciano Jimeno Huanosta.

Grupo de Trabajo IV: Procedimiento e instituciones electorales
MORENA: Dip. Felipe De La Cruz Ménez, Dip. Darío Carrasco Aguilar y Dip. Citlalli
Hernández Mora. PRD: Dip. José Manuel Ballesteros López, Dip. Mauricio Alonso
Toledo Gutiérrez y Dip. Rebeca Peralta León. PAN: Dip. José Manuel Delgadillo
Moreno y Dip. Andrés Atayde Rubiolo .PRI: Dip. José Encarnación Alfaro Cázares y Dip.
Jany Robles Ortíz. PVEM: Dip. Antonio Xavier López Adame. MC: Dip. Vania Roxana Ávila
García .PES: Dip. Abril Yanet Trujillo Vázquez COALICIÓN: Dip. Gabriel Corchado
Acevedo.
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CUARTO.- CON EL PROPÓSITO DE PROMOVER LA ACCIÓN COORDINADA Y
CORRESPONSABLE DE TODAS LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS, RESULTA
NECESARIO DESIGNAR A UN COORDINADOR POR CADA GRUPO DE TRABAJO, EN FORMA
TAL, QUE NINGUNA FRACCIÓN OCUPE DOS COORDINACIONES, POR LO QUE LOS
COORDINADORES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO SERÁN DESIGNADOS A PROPUESTA DE
LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LA
SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN:

GRUPO DE TRABAJO I, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL PODER
EJECUTIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;
GRUPO DE TRABAJO II, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL
PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; GRUPO DE
TRABAJO III, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL PODER JUDICIAL
EN LA CIUDAD DE MÉXICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; GRUPO DE
TRABAJO IV, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DE LAS ALCALDÍAS:
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL; Y, GRUPO DE TRABAJO V, SOBRE EL
PROCEDIMIENTO E INSTITUCIONES ELECTORALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO: PARTIDO
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PRESENTADO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.
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ATENCIÓN A TURNOS DE 
LA MESA DIRECTIVA

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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v PUNTO DE ACUERDO

Promovente: Diputado JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE LA MANERA MÁS
ATENTA A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE PARA QUE EN LA CONSTITUCIÓN
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN LA NUEVA CARTA MAGNA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO SE ELIMINE EL FUERO CONSTITUCIONAL AL JEFE DE
GOBIERNO, ALCALDES, LEGISLADORES Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS
PROTEGIDOS POR ESA FIGURA JURÍDICA.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito
Federal considera procedente la Proposición con Punto de Acuerdo por el
que se exhorta de la manera más atenta a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México, para que en la nueva Carta Magna de la Ciudad de México
se elimine el fuero constitucional al Jefe de Gobierno, Alcaldes,
Legisladores y demás servidores públicos protegidos por esa figura
jurídica, por lo que emitimos nuestra opinión a favor de dicho Punto de
Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa Directiva
de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los efectos
conducentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de
Trabajo del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Alcaldías
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo
dispuesto en el régimen transitorio del Decreto en materia de la reforma
política de la Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México; para que incorporen esta
proposición de punto de acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de
fortalecer y darle cauce institucional a dicha propuesta.
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v PUNTO DE ACUERDO

Promovente: GRUPO PARLAMENTARIO MORENA

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ASAMBLEA
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA INSERCIÓN DE UN
ARTÍCULO EN LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO
REFERENTE AL ESPACIO PÚBLICO.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal considera procedente la Proposición con Punto de
Acuerdo por el que se solicita a la Asamblea Constituyente de la Ciudad
de México la inserción de un artículo en la nueva Constitución de la
Ciudad de México referente al espacio público, por lo que emitimos
nuestra opinión a favor de dicho Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los
efectos procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de
Trabajo del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Alcaldías de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en
el régimen transitorio del Decreto en materia de la reforma política de
la Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea Constituyente de
la Ciudad de México; para que incorporen esta proposición de punto de
acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y darle
cauce institucional a dicha propuesta.
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v PUNTO DE ACUERDO

Promovente: GRUPO PARLAMENTARIO PRD

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL 
TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA ASAMBLEA
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE IMPULSEN,
EVALÚEN Y EN SU CASO INCORPOREN LA FIGURA DE REDES VECINALES
DE SEGURIDAD Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL PARA QUE EVALÚEN LA INCORPORACIÓN DE ESTA
FIGURA EN LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal considera procedente la Proposición con Punto de
Acuerdo por el que se exhorta a la Asamblea Constituyente de la Ciudad
de México para que una vez instalada, impulsen, evalúen y en su caso
incorporen la figura de redes ciudadanas por la seguridad de la Ciudad,
por lo que emitimos nuestra opinión a favor de dicho Punto de
Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los
efectos procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de
Trabajo del Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Alcaldías de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en el
régimen transitorio del Decreto en materia de la reforma política de la
Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México; para que incorporen esta proposición de punto de
acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y darle
cauce institucional a dicha propuesta.
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Promovente: GRUPO PARLAMENTARIO MORENA

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA ASAMBLEA
CONSTITUYENTE PARA QUE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, SE GARANTICE LA LIBERTAD DE LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y EL
DESARROLLO DE LA CULTURA Y PROTEJA LOS DERECHOS DE LAS
TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES CULTURALES Y SE LES
CONSIDERE COMO DERECHOHABIENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE
LA CIUDAD.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal considera procedente la Proposición con Punto de
Acuerdo por el que se exhorta a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México se garantice la libertad de la creación artística y el
desarrollo de la cultura y proteja los derechos de las trabajadoras y
los trabajadores culturales y se les considere como
derechohabientes de la seguridad social de la ciudad, por lo que
emitimos nuestra opinión a favor de dicho Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para
los efectos procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos
de Trabajo del Poder Ejecutivo y Alcaldías de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en el régimen
transitorio del Decreto en materia de la reforma política de la Ciudad
de México y harán propuestas a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México; para incorporar esta proposición de punto de
acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y darle
cauce institucional a dicha propuesta.
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Promovente: Diputado LUCIANO TLACOMULCO OLIVA

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL 
TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A
LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE MODIFIQUEN EN LA CONSTITUCIÓN
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DENOMINACIÓN “CIUDAD DE MÉXICO” POR
LA DE ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, O BIEN RESTITUIRLE EL NOMBRE
QUE SE LE PUSO EN 1824 DE DISTRITO FEDERAL, COMO UN
COMPONENTE FUNDAMENTAL QUE ORIENTE EL NUEVO PACTO SOCIAL
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal considera improcedente el exhorto que se le hace
a la Asamblea Constituyente para que modifique en la Constitución
de la Ciudad de México, la denominación “Ciudad de México” por la de
Estado del Valle de México o en su caso se le restituya el nombre de
Distrito Federal, derivado que dicha solicitud estaría
contraviniendo lo estipulado en el Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma
política de la Ciudad de México; en el cual se cambió el nombre de
Distrito Federal por el de Ciudad de México. Por lo tanto que
emitimos nuestra opinión en contra de dicho Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para
los efectos procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique al Grupo de
Trabajo del Poder Legislativo de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en el régimen
transitorio del Decreto en materia de la reforma política de la
Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea Constituyente de
la Ciudad de México; para que incorpore esta proposición de punto de
acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y
darle cauce institucional a dicha propuesta.
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Promovente: Diputado JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL ÓRGANO
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO CONSIDERE LA NECESIDAD
DE REDUCIR A 16 AÑOS LA EDAD MÍNIMA PARA PODER EJERCER EL
DERECHO AL VOTO.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal considera procedente la Proposición con Punto de
Acuerdo por el que se exhorta a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México para que considere la necesidad de reducir a 16
años la edad mínima para poder ejercer el derecho al voto, por lo
que emitimos nuestra opinión a favor de dicho Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para
los efectos procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique al Grupo de
Trabajo de Procedimiento e Instituciones Electorales de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo
dispuesto en el régimen transitorio del Decreto en materia de la
reforma política de la Ciudad de México y harán propuestas a la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México; para que incorpore
esta proposición de punto de acuerdo a su mesa de trabajo con el
objetivo de fortalecer y darle cauce institucional a dicha
propuesta.
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v PUNTO DE ACUERDO

Promovente: Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA 

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA ASAMBLEA
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSIDERE ADICIONAR EN
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA REVOCACIÓN
DE MANDATO PARA LOS ALCALDES POR LA NO APLICACIÓN EN SU
TOTALIDAD DE PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AL HABER
TRANSCURRIDO EL AÑO FISCAL CORRESPONDIENTE.

PRIMERO.- Que la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal considera pertinente y valiosa la Proposición con
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Asamblea Constituyente de
la Ciudad de México, la revocación de mandato para los Alcaldes por la
no aplicación en su totalidad de proyectos de Presupuesto Participativo,
al haber transcurrido el año fiscal correspondiente.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa
Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los
efectos procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de
Trabajo de Procedimiento e Instituciones Electorales y Alcaldías de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en
el régimen transitorio del Decreto en materia de la reforma política de
la Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea Constituyente de
la Ciudad de México; para que incorporen esta proposición de punto de
acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y darle
cauce institucional a dicha propuesta.
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v PUNTO DE ACUERDO

“Punto de Acuerdo por el que atentamente se somete a
consideración de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México, se designe a la Alcaldía de Cuauhtémoc como la capital de
la Ciudad de México y se le renombre como “México-
Cuauhtemoctitlán”.

Promovente: Grupo Parlamentario de MORENA

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

OPINIÓN
PRIMERO.- Si bien es cierto, que tanto el Decreto en materia de la reforma política de
la Ciudad de México y el Proyecto de Constitución de la Ciudad de México presentado por
el Jefe de Gobierno a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, no contemplan o
delimitan si la Ciudad de México contará con una capital; es importante señalar que en el
Punto de Acuerdo en comento, la justificación para nombrar a la Alcaldía de Cuauhtémoc
como capital de la Ciudad de México, “se basa en una fundamentación de tipo histórica”.
Esto sin lugar a dudas resulta plausible, sin embargo, sería importante ponderar otros
elementos de carácter político, económico, social e institucional, para designar a la
capital de la Ciudad de México, en el caso de que la Asamblea Constituyente apruebe esta
figura en el texto de la Constitución Política de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Es importante señalar que en el Proyecto de Constitución de la Ciudad de
México presentado por el Jefe de Gobierno a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México, no se contemplan si la Ciudad de México contará con una capital.

TERCERO.- Puntualizados y analizados, el sentido y alcance de la proposición con punto
de acuerdo, la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal considera
pertinente el exhorto que se le hace a la Asamblea Constituyente, toda vez que uno de
los grandes retos de la reforma política de la Ciudad de México es profundizar en la
búsqueda de la autonomía plena para el ejercicio del gobierno (como el ámbito más
cercano a la ciudadanía).

CUARTO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa Directiva de la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los efectos procedentes y legales a
que haya lugar.

QUINTO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de Trabajo del Poder
Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Alcaldías de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en el régimen transitorio del Decreto en
materia de la reforma política de la Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México; para que incorporen esta proposición de punto de
acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y darle cauce institucional
a dicha propuesta.
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“PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA
ASAMBLEA CONSTITUYENTE PARA QUE EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE
AL DERECHO A LA EDUCACIÓN DEL PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, SE INSERTE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y LOS
DERECHOS HUMANOS COMO EJE RECTOR DE LA EDUCACIÓN QUE SE
IMPARTA EN TODOS LOS NIVELES ACADÉMICOS DE LOS CENTROS
EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.

Promovente: Diputada Ana Juana Ángeles Valencia 

DICTÁMEN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

RESOLUTIVOS
Con base en los antecedentes y considerandos anteriormente expuestos
esta Comisión Especial resuelve:

PRIMERO.- PROCEDENTE el exhorto que se le hace a la Asamblea
Constituyente, toda vez que la educación en derechos humanos es la clave
que posibilita el ejercicio de los demás derechos, tanto de los civiles y
políticos (los derechos de la libertad) como de los sociales, económicos y
culturales (los derechos de la igualdad). La educación gratuita y
obligatoria, enfocada a promover la paz y el entendimiento entre las
personas debe ser un derecho primordial vigente en la Constitución
Política de la Ciudad de México.
A fin de que se apruebe en todos sus términos y, en su caso:

PRIMERO.- Mediante oficio se comunique a la Mesa Directiva de la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México para los efectos procedentes y
legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Mediante oficio se comunique a los Grupos de Trabajo de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en el
régimen transitorio del Decreto en materia de la reforma política de la
Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México; para que incorpore esta proposición de punto de acuerdo a
sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y darle cauce
institucional a dicha propuesta.

Presentado ante el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de
2016.
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“Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Asamblea
Constituyente la inserción y el reonocimiento de los derechos
económicos sociales y culturales de las comunidades indígenas
residentes en la Ciudad de México, asimismo, el reconocimiento de
su personalidad jurídica como sujetos de derecho público en la
nueva Constitución de la Ciudad de México”.

Promovente: Diputada Ana Juana Ángeles Valencia 

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

OPINIÓN

PRIMERO.- Puntualizados y analizados, el sentido y alcance de la
proposición con punto de acuerdo, la Comisión Especial para la Reforma
Política del Distrito Federal considera procedente el exhorto que se le
hace a la Asamblea Constituyente, toda vez que el pleno reconocimiento de
las comunidades indígenas como sujetos de derecho público vendría a dar un
reconocimiento formal, y una mayor autonomía que les permitiría el
ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales. En la medida
que se fortalezca y se promueva la efectividad de sus derechos políticos,
sociales, económicos y culturales: se estará creando una ciudad más
incluyente, igualitaria, progresista, en la cual habrá un mayor sentido de
pertenencia social. Por lo tanto que emitimos nuestra opinión a favor de
dicho Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa Directiva
de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los efectos
procedentes y legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de
Trabajo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo
dispuesto en el régimen transitorio del Decreto en materia de la reforma
política de la Ciudad de México y harán propuestas a la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México; para que incorpore esta proposición
de punto de acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y
darle cauce institucional a dicha propuesta.
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“Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las diputadas y diputados de la
Asamblea Constituyente, a que en la Constitución Política de la Ciudad de México
no se reconozca la prostitución como trabajo no asalariado como está plasmado
en el artículo 15 del apartado F del Proyecto de Constitución Política de la
Ciudad de México que envió el Jefe de Gobierno a dicha Asamblea Constituyente,
pues contraviene los derechos humanos consagrados en tratados internaciones
que México ha ratificado y fomenta la trata de personas”.
”.

Promovente: Diputada Beatriz Rojas Martínez

OPINIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL COMO RESPUESTA  AL TURNO:

OPINIÓN
PRIMERO.- Puntualizados y analizados, el sentido y alcance de la proposición con punto
de acuerdo, la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal considera
oportuno este exhorto en el sentido que los gobiernos deben velar por que, en los
marcos legislativos que se promulguen se combata la trata de personas. Sin embargo, no
basta que la trata de personas se prohíba desde un marco constitucional, se requiere
toda una estrategia amplia de lucha contra la trata de personas en donde se incorporen
programas sólidos de prevención de ese delito que los gobiernos deberán ejecutar en
cooperación con la sociedad civil. Además, como parte de una amplia estrategia de
prevención, los legisladores deben preocuparse por armonizar las leyes conexas con la
legislación destinada a combatir la trata. Si bien la promulgación de una ley amplia
concreta es una herramienta de importancia decisiva en la lucha contra la trata, se debe
examinar también la legislación secundaria y ajustarla a las normas internacionales de
derechos humanos y a la legislación vigente paracombatir la trata.

SEGUNDO.- De igual forma, se considera oportuno este exhorto, toda vez que va en
concordancia con el Dictamen que presentó la Comisión Carta de Derechos de la
Asamblea Constituyente 13 de diciembre de 2016, en el cual determinó dejar fuera del
Proyecto de Constitución de la Ciudad de México el reconocimiento del trabajo sexual
voluntario y autónomo como una actividad lícita.

TERCERO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a la Mesa Directiva de la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para los efectos procedentes y legales a
que haya lugar.

CUARTO.- Se sugiere que mediante oficio se comunique a los Grupos de Trabajo de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que atenderán lo dispuesto en el régimen
transitorio del Decreto en materia de la reforma política de la Ciudad de México y harán
propuestas a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México; para que incorpore esta
proposición de punto de acuerdo a sus mesas de trabajo con el objetivo de fortalecer y
darle cauce institucional a dicha propuesta.
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C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -
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En atención a dos Puntos de Acuerdo aprobados por el pleno para
llevar a cabo actividades de difusion y de consulta a la ciudadania
sobre la reforma política de la Ciudad de México, en el segundo
semestre del año se llevaron a cabo distintas actividades de difusión
sobre la reforma política de la Ciudad de México y una vez aprobada
la Constitución de la Ciudad de México, iniciamos actividades para su
difusión.

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN SOBRE LA REFORMA
POLÍTICA

v Organización del Foro ¿Qué régimen político para la
Ciudad de México?, en coordinación con la Comisión de
Derechos Humanos 1 de septiembre

v Participación en el Foro voces por la Educación 6 de septiembre

v Encuentro con Jóvenes de la escuela de políticos 12 de noviembre
En el Senado de la República

FOROS, TALLERES  Y  SEMINARIOS 

Se realizaron Foros, Talleres y Seminarios con la finalidad de
implementar un amplio esquema de información y difusión sobre la
reforma política de la Ciudad de México, en algunos casos en
coordinación con otras comisiones de la ALDF:

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -
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FORO JUVENIL: 
“LA REFORMA POLÍTICA DE LA CDMX 

RESULTADOS Y PERSPECTIVAS JUVENILES”

DIFUSIÓN SOBRE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

18 DE FEBRERO DE 2017
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A CANDIDATOS Y  
DIPUTADOS ELECTOS A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

En el marco de las actividades de la Comisión Especial
para la Reforma Política del Distrito Federal, hemos
iniciado con la entrega de reconocimientos a los que
han participado en las diferentes etapas de la reforma
política de la Ciudad de México.

16 DE FEBRERO DE 2017

CEREMONIAS DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A 
DIPUTADOS CONSTITUYENTES DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

28 DE FEBRERO DE 2017
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ATENCIÓN A MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
ELECTRÓNICOS

v ENTREVISTAS Y PARTICIPACIÓN MEDIOS
ü Ciudad TV
ü TV MILENIO
ü TV AZTECA – CANAL 40
ü TV EXCELSIOR
ü RADIO FORMULA
ü W RADIO
ü RADIO CAPITAL

v ATENCIÓN PERSONAL A COLUMNISTAS
ü UNIVERSAL
ü EXCELSIOR
ü REFORMA
ü JORNADA
ü 24 HORAS

Dentro de las actividades realizadas para el programa de difusión sobre
la reforma política de la Ciudad de México de la Comisión Especial, se
atendieron medios de comunicación, entrevistas y atención personal a
columnistas.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -
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ATENCIÓN AL RÉGIMEN 
TRANSITORIO

ATRIBUCIÓN DE LA ALDF PARA ELABORAR LAS PRIMERAS
5 LEYES SECUNDARIAS.

DIPLOMADO “TRANSFORMACIONES URBANAS Y REFORMA
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 2016 – 2017”

REUNIONES CON EL GRUPO REDACTOR DEL PROYECTO
DE CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

GRUPOS DE TRABAJO PARA ELABORAR LAS PRIMERAS
LEYES SECUNDARIAS.

v PROCESO DE INTEGRACIÓN
v OBJETIVOS
v CRITERIOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO
v ESQUEMA GENERAL DE OPERACIÓN
v INSTALACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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ATRIBUCIÓN DE LA ALDF PARA ELABORAR LAS PRIMERAS 5 
LEYES SECUNDARIAS.

En el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de la reforma política de la Ciudad de México, en sus artículos
transitorios TERCERO, CUARTO Y OCTAVO, se faculta a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal para elabora las primeras 5 leyes
inherentes a la organización, funcionamiento y competencias de:

v Poder Ejecutivo

v Poder Legislativo

v Poder Judicial

v Demarcaciones territoriales

v Legislación Electoral

En éste contexto, la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito
Federal, ha realizado acciones encaminadas al desarrollo de la atribución
que tiene la Asamblea Legislativa para elaborar las primeras leyes
constitucionales de la Ciudad de México una vez aprobada su Constitución,
como es la propuesta de la integración de los grupos de trabajo para la
elaboración de las mismas, la implementación de un Diplomado que permita
tener bases sólidas de conocimientos en los temas concernientes a la
elaboración de éstas leyes, así como reuniones de seguimiento en el proceso
de construcción del proyecto de Constitución de la Ciudad de México
presentado por el Jefe de Gobierno de la Cd Mx.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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v PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

Se realizaron diversas reuniones con los coordinadores de las
fracciones parlamentarias de la ALDF y asesores de los diputados
integrantes de la Comisión Especial para la Reforma Política del
Distrito Federal, con la finalidad de definir los criterios generales
para el funcionamiento e integración de los grupos de trabajo.

Los Grupos de Trabajo son:

I. Organización, funcionamiento y competencias del Poder 
Ejecutivo en la Ciudad de México.

II. Organización, funcionamiento y competencias del Poder 
Legislativo en la Ciudad de México.

III. Organización, funcionamiento y competencias del Poder Judicial
en la Ciudad de México.

IV. Organización, funcionamiento y competencias de las Alcaldías
en la Ciudad de México.

V. Procedimiento e Instituciones electorales en la Ciudad de 
México.

Cada Grupo de Trabajo está integrado por 14 Diputados, con la
siguiente representación:

MORENA 3
PRD 3
PAN 2
PRI 2
PVEM 1
MC 1

PES 1
Coalición:
PT

1PH
PNA

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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v OBJETIVOS:

1. Elaborar las opiniones y propuestas que se estimen
pertinentes sobre los contenidos en el proyecto de la
Constitución Política de la Ciudad de México, entregado
como iniciativa a la Asamblea Constituyente, relacionadas
con las materias de las leyes Constitucionales que
elaborará la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Las propuestas deberán ser presentadas a las Comisiones de
Gobierno y Especial para la Reforma Política del Distrito
Federal de la ALDF, para el trámite de su presentación ante
el pleno de la Asamblea Legislativa para su discusión y, en
su caso, aprobación para ser remitidas a la brevedad a la
Mesa Directiva de la Asamblea Constituyente para los
efectos procedentes.

2. Preparar los proyectos de iniciativas de ley con la
participación y suscripción de todas las fracciones
parlamentarias de la ALDF.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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v CRITERIOS GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN:

a) La integración de los grupos se consideró la composición
plural de la Asamblea Legislativa.

b) Los integrantes de cada Grupo de Trabajo fueron designados
por los coordinadores de sus grupos parlamentarios en la
ALDF.

c) Cada Grupo de Trabajo se integrará con hasta 14 Diputados.

d) Para cada Grupo de Trabajo se designará un coordinador y un
vicecoordinador de entre los Diputados integrantes de grupo.

e) El coordinador del Grupo de Trabajo designará a un Secretario
Técnico de apoyo, de entre el personal de apoyo y asesores de
la ALDF.

f) Los Grupos de Trabajo no sustituirán en forma alguna las
atribuciones y facultades de las comisiones ordinarias y
especiales de la ALDF. Los acuerdos de cada Grupo se tomarán
por el voto mayoritario de los diputados integrantes
asistentes.

g) Los acuerdos que apruebe cada Grupo de Trabajo, se
presentarán ante las Comisiones de Gobierno y Especial para la
Reforma Política del Distrito Federal, para el trámite de su
presentación ante el pleno de la Asamblea Legislativa para su
discusión y, en su caso, aprobación para los efectos
procedentes.

h) Los grupos podrán invitar a asesores ciudadanos que les
apoyen en el desarrollo de sus trabajos, los cuales tendrán
derecho a voz pero no a voto y su colaboración será honorífica.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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v ESQUEMA GENERAL DE OPERACIÓN:

1. Los Grupos de Trabajo realizarán reuniones semanales en los
días que se acuerde en la primera reunión. La convocatoria
será suscrita por el coordinador del Grupo de Trabajo
correspondiente.

2. El Secretario Técnico de cada Grupo de Trabajo enviará
recordatorios a los integrantes al menos 24 horas antes de su
inicio.

3. Las reuniones se desarrollarán con los diputados que asistan.

4. De cada reunión se levantará lista de asistencia y el acta
correspondiente.

5. Las reuniones serán presididas por el Coordinador y en su
ausencia por el Vicecoordinador.

6. Las reuniones de las Grupos de Trabajo podrán ser públicas o
cerradas.

7. Los Grupos podrán realizar foros de consulta para lo cual
deberán extender invitación a todos los diputados.

8. El producto final de cada Grupo será el proyecto de iniciativa
de ley que se someterá ante las Comisiones de Gobierno y
Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, para el
trámite de su presentación ante el pleno de la Asamblea
Legislativa para su discusión y, en su caso, aprobación para
los efectos procedentes.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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v INSTALACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

El 26 de septiembre en el salón Heberto Castillo del recinto de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se instalaron
formalmente los Grupos de Trabajo que atenderán las
disposiciones de los artículos transitorios de la reforma
constitucional en materia de la reforma política del Distrito
Federal para la elaboración de las primeras leyes secundarias de
la Ciudad de México, con la presencia del Presidente de la
Comisión de Gobierno, el Dip. Leonel Luna Estrada, el Presidente
de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito
Federal, el Dip. José Encarnación Alfaro Cázares, los
coordinadores de las fracciones parlamentarias del pri, MORENA,
PRD, PES, MC y Coalición y la representación del PAN y del PVEM,
así como 35 Diputados integrantes de los Grupos de Trabajo.

En ésta reunión se presentó los criterios generales para su
funcionamiento y el esquema general de operación de los grupos
de trabajo, los diputados hicieron importantes observaciones y
aportaciones para el mejor funcionamiento de las mismas y una
vez que se instalen cada uno de los grupos de trabajo se vaya
generando el modelo que permitirá no solamente la discusión al
interior, sino que además se generen los mecanismos de
coordinación y comunicación con la Asamblea Constituyente.

Se determinó hacer un acuerdo normativo por el cual estos
procedimientos legislativos se aprueben por el Pleno a través de
la presentación de un Punto de Acuerdo, donde se determine el
funcionamiento y el esquema general de operación de los Grupos
de Trabajo, el método para la discusión, el procedimiento para la
presentación de propuestas y los mecanismos para la entrega de
los resultados de los Grupos de trabajo con la Asamblea
Constituyente y la elaboración de las leyes secundarias una vez
aprobada la Constitución de la Ciudad de México.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
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REUNIONES DE LOS GRUPOS DE LOS TRABAJO 

Desde la instalación de los cinco Grupos de Trabajo los coordinadores de
cada uno de ellas, establecieron la ruta de actividades y reuniones, de
acuerdo a las características de los temas del Grupo así como a los
objetivos que se plantearon en su creación.

Se llevan realizados un total de 14 reuniones de los Grupos de Trabajo.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
R E F O R M A  P O L Í T I C A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L
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REUNIONES DE LOS GRUPOS DE LOS TRABAJO 

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
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DIPLOMADO “TRANSFORMACIONES URBANAS Y 
REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

2016 – 2017”

Con la finalidad de aportar elementos teóricos y académicos que permitan
a Diputados y Asesores de la ALDF dar soporte a la construcción de las
primeras Leyes Constitucionales, se buscó la colaboración del Instituto
de Investigaciones Sociales de la UNAM y el Instituto de Investigaciones
Parlamentarias de la ALDF, con quienes se desarrollan dos tareas
fundamentales: la primera la aplicación de un diplomado sobre la reforma
política de la Ciudad de México y la segunda, obtener una serie de
investigaciones que permita contar con elementos que sustenten las
iniciativas de ley que la ALDF tendrá que presentar en el sentido que 
ordenó el Constituyente Permanente en la reforma de la Constitución de
la República.

En éste contexto, se suscribe el 29 de junio un Convenio de Colaboración
con el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, para la
implementación del Diplomado “Transformaciones urbanas y reforma
política en la Ciudad de México. 2016 -2017” que dio inicio el 6 de
septiembre y concluirá el 14 de diciembre de 2016.

v Objetivo general
El Diplomado tendrá como objetivo central el estudio, discusión y
debate de algunos ejes problemáticos seleccionados, en líneas de
aproximación que eslabonen temáticas “de estructura” y de
“proceso” de la vida social, económica y política de la Ciudad de
México con planteamientos centrales de la Reforma Política en
curso. Para tal efecto, el Diplomado desarrollará un seguimiento
puntual y sistemático de los debates, análisis y formulaciones que
se propongan y establezcan en diferentes medios para la
conformación del marco constitucional de la Ciudad de México, en
una tarea de trabajo y de aproximación docente que ofrezca a los
participantes bases de interpretación e instrumentos técnicos y
metodológicos de análisis sustantivos desde el ámbito de la
Sociología y de otras especialidades afines.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
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Acciones emprendidas para el inicio del Diplomado:

v Proceso de Inscripción
El proceso de selección e inscripción al Diplomado lo realizó el
Instituto de Investigaciones Parlamentarias de la ALDF.

v Taller introductorio
Una vez concluido el proceso de integración al Diplomado, se
impartió el lunes 19 de agosto un Taller de Inducción, con la
finalidad de presentar el programa académico y las particularidades
del Diplomado.

v Programa (Plan académico)
El programa académico está a cargo del Instituto de Investigaciones
Sociales de la UNAM, con las siguientes características: Cada sesión
se desarrolla durante cuatro horas, durante 24 sesiones
presenciales efectivas, se contabilizarán horas extras de “trabajo de
investigación” o de “trabajo de campo”. Los “recesos” incluidos en el
calendario tienen pertinencia didáctica y de apertura a tiempos de
consulta, lectura, calificación, y a tiempos de “presencia en campo”
para la elaboración de los trabajos que deban desarrollar los
participantes. Los inscritos en el Diplomado que deseen obtener el
Diploma deberán cubrir al menos el 80 por ciento de las 120 horas
de trabajo total.

v Inauguración
La inauguración el Diplomado se llevó a cabo el 6 de septiembre en
el Palacio de la Escuela de Medicina y con la presencia del Dr.
Manuel Perló Cohen, Director del Instituto de Investigaciones
Sociales de la UNAM; Dip. Leonel Luna Estrada, Presidente de la
Comisión de Gobierno, Dip. José Encarnación Alfaro Cázares,
Presidente de la Comisión Especial Para la Reforma Política del
Distrito Federal, Mttro. Julio Moguel, Coordinador del Diplomado.

v CLAUSURA
La clausura se llevó a cabo el 13 de diciembre en el Antiguo Palacio
de Medicina.

C O M I S I Ó N  E S P E C I A L  P A R A  L A  
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Clausura del Diplomado 13 de diciembre de 2016
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REUNIONES DE 
COMISIONES Y COMITÉ

P A R T I C I P AC I Ó N  E N  C O M I S I O N E S
Y  C O M I T É

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -
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2) COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO
VICEPRESIDENTE

Sesión  de  
instalación

1ra  Sesión  
ordinaria  de  
trabajo

2da  Sesión  
ordinaria  de  
trabajo

05 de noviembre de 2015 06	  de	  abril	   de	  2016 29	  de	  septiembre	   de	  2016

Dip. José Alberto
Benavides Castañeda

Presidente

Dip. José Encarnación
Alfaro Cázares
Vicepresidente

Dip. Andrés  Atayde Rubiolo
secretario 

Dip. Elena Edith Segura Trejo 
integgrante

Dip. Iván Texta Solís
integrante 

Comisiones Unidas de 
FOMENTO ECONÓMICO Y 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN 

DE ALIMENTOS

10	  DE	  OCTUBRE	  DE	  2016

Comisiones Unidas de 
FOMENTO ECONÓMICO Y 

Turismo

20	  de	  noviembre de 2016
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3) COMISIÓN ESPECIAL PARA EL DISEÑO DE
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL COMBATE DE
LA POBREZA EXTREMA
-SECRETARIO

!
!

Dip.%Iván%Texta%Solís%(PRD)%
Presidente%

%

!!!!!! !!!!!!!! ! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !
%

Dip.%José%Encarnación%Alfaro%Cázares%(PRI)!!Dip.%Carlos%Alfonso%Candelaria%López%(PSD)!
%%%%%%%%%%%%Secretario% % %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%Integrante%

%%%%%%%%%%%%%%%% %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%% %
!

Dip.%José%Gonzalo%Espina%Miranda%(PRD)!!!!!!!!!!!Dip.%Janet%Adriana%Hernández%Sotelo%(PRD)!!
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!Integrante% % % % % % Integrante%

%
!

Sesión  de  
instalación

1ra  Sesión  
ordinaria  de  
trabajo

19 de noviembre de 2015 06	  de	  julio	   de	  2016
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4) COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO
- SECRETARIO

!
!

Dip.%Fernando%Zárate%Salgado%(PVEM)%
Presidente%

%

!! !!!!!!!! ! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !
%

Dip.%Elizabeth%Mateos%Hernández%(PRD)!!!!Dip.%José%Encarnación%Alfaro%Cázares%(PRI)!
%%%Vicepresidente% % %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%Secretario%

%%%%%%%%%%%% %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%% %
!

Dip.%Wendy%González%Urrutia%(PAN)! !!!!!!!!!!Dip.%Vania%Roxana%Ávila%García%(MC)!
Integrante% % % %%%%%%%%%%%%%%%% %%%%%%%%%%Integrante%
%

!

Sesión de 
instalación

1ra Sesión 
ordinaria de 

trabajo

2da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

3da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

04 de noviembre 
de 2015

24 de febrero de 
2016

06 de abril de 
2016

14 de abril de 
2016

4da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

13 de julio de 
2016

5da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

30 de noviembre 
de 2016
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5) COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
- INTEGRANTE

!
!

Dip.%Vania%Roxana%Ávila%García%(MC)%
Presidente%

%

!!!!!! !!!!!!!!! ! !!!!!!!!!!! !
%
Dip.%Raúl%Flores%García%(PRD)!!!!!!!!!!!Dip.%Gonzalo%Espina%Miranda%(PAN)!
%%%%%%%Vicepresidente% % %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%Secretario%

%%%%%%%%%%%%%%%% %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%% %
!

Dip.%Elena%Segura%Trejo%(PRD)! !!!!!!!!!!!!Dip.%José%Encarnación%Alfaro%(PRI)!
%%%%%%%%%%%%%%%%%Integrante% % % % % Integrante%

%
%

!

Sesión de 
instalació

n

1ra Sesión 
ordinaria 
de trabajo

2da Sesión 
ordinaria 
de trabajo

3da Sesión 
ordinaria 
de trabajo

4da Sesión 
ordinaria 
de trabajo

5da Sesión 
ordinaria 
de trabajo

09 de
noviembre
de 2015

09 de 
diciembre 
de 2015

14 de abril 
de 2016

25 de abril 
de 2016

16 de junio
de 2016

18 de 
agosto de 

2016

6da Sesión 
ordinaria 
de trabajo

31 de 
agosto de 

2016



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

6) COMISIÓN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO
- INTEGRANTE

!
!

!!!Dip.!Abril!Trujillo!Vázquez!(PES)!
! ! ! ! !!!!!!!!!Presidente!
!

!! !!!!!! ! ! ! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !
!!
Dip.!Higinio!Chávez!García!(PRD)!!!!!!!!!!!!!!!!Dip.!José!Encarnación!Alfaro!(PRI)!
!!!!!!!!!!!!!!!!!!Secretario!!! ! ! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!Integrante!
!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!!!!!!!!!!!!!!!!! !!! !!!!!!!!!!!! !
!

Dip.!Gonzalo!Espina!Miranda!(PAN)! !!!!!!!!!!Dip.!Socorro!Meza!Martínez!(PRD)!
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!Integrante! ! ! ! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!Integrante!

!
!
!

! !

Sesión de 
instalación

1ra Sesión 
ordinaria de 

trabajo
17 de noviembre de
2015

13 de julio de 2016



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

7) COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES
- INTEGRANTE

!
!

Dip.%Lourdes%Valdez%Cuevas%(PAN)%
Presidente%

%

!!!!! !!!!!!!! ! ! !!!!!!!!!!!!!! !
%

Dip.%Penélope%Campos%González%(PRD)!!Dip.%José%Encarnación%Alfaro%Cázares%(PRI)!
%%%%%%%%%Secretaria% % %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%Integrante%

%%%%%%%%%%%%%%% %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%% %
!

Dip.%Nora%Bárbara%Arias%Contreras%(PRD)!Dip.%Carlos%Alfonso%Candelaria%López%(PES)!
Integrante% % % % % % Integrante%

!

Sesión de 
instalación

1ra Sesión 
ordinaria de 

trabajo

2da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

3da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

4da Sesión 
ordinaria de 

trabajo

04 de
noviembre de
2015

03 de 
diciembre de 

2015

17 de febrero 
de 2016

21 de abril de 
2016

11 de mayo de 
2016

Comisiones Unidas de 
Desarrollo Social y de 
Vigilancia y Evaluación  
de Políticas y Programas 

Sociales

10	  de	  agosto	   de	  2016

6ta Sesión 
ordinaria de 

trabajo

15	  de	  noviembre	   de	  
2016

7ma Sesión 
ordinaria de 

trabajo

18 de	  enero	   de	  	  
2017

5ta Sesión 
ordinaria de 

trabajo

24	  de	  agosto	   de	  
2016



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

8)  COMITÉ DE ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES
- INTEGRANTE

!
!

Dip.!Francis!Pirín!Cigarrero!!(PRD)&
Presidente!

&&&&&&& & & & & &&&&&&& &
Dip.!Andrés!Atayde!Rubiolo!(PAN)&&&Dip.!José!Encarnación!Alfaro!Cázares!(PRI)&

!!!!!!!!!!Secretario!! ! ! !!!!!! !!!!!!!!!!!!!Integrante!

!!!!!!!!!!!!!!!!

!!!!!!!!!!!!!!!!!! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! !
&

!!!!Dip.!Carlos!Alfonso!Candelaria!(PES)& &Dip.!Eva!Eloisa!Lescas!Hernández!(PVEM)!
!!!!!!!!!!!!!!!!!!Integrante! ! ! ! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!Integrante!
!

!
!

Sesión de 
instalación

1ra Sesión 
ordinaria de 

trabajo
23 de noviembre de 

2015
27 de junio de 2016



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

P A R T I C I P AC I Ó N  E N  C O M I S I O N E S
Y  C O M I T É



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

TRABAJO 
LEGISL ATIVO

Participaciones y  pronunciamientos en 
tribuna y el pleno.

Iniciativas, proposiciones y dictamenes 
suscritos

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

P A R T I C I P AC I Ó N  E N  L A  
C O M P A R E C E N C I A  A N T E  E L  

P L E N O  D E L  C O N S E J E R O  
J U R Í D I C O  D E L  G O B I E R N O  D E  
L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  D R .  

M A N U E L  G R A N A D O S  
C O V A R R U V I A S

11 DE OCTUBRE DE 2017



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

P A R T I C I P AC I Ó N  E N  L A  
C O M P A R E C E N C I A  D E L  J E F E  
D E L E G AC I O N A L  D E  L A  
G U S TAV O  A .  M A D E R O  E N  
C O M I S I Ó N .

27 DE FEBRERO DE 2017



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

I n i c i a t i v a s ,  p r o p o s i c i o n e s  y  
d i c tá m e n e s  s u s c r i t o s

20  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA CONSTITUCIONAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE OPERACIÓN DE RECURSOS DE PROCEDENCIA
ILÍCITA.

20  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL Y AL CONSEJO DE FOMENTO Y DESARROLLO CULTURAL DEL DISTRITO
FEDERAL PARA QUE SE DECLARE A LA FERIA NACIONAL DEL MOLE DE MILPA
ALTA COMO PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL DISTRITO FEDERAL.

22  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA APOYAR EL
DESARME VOLUNTARIO.

22  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A TODOS LOS JEFES
DELEGACIONALES Y AL DIRECTOR DEL INVEA, QUE EN EL MARCO DE SUS
ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE EN LOS
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE CUMPLA CON LA ASIGNACIÓN DE ESPACIOS
DE ESTACIONAMIENTO PARA MOTOCICLETAS; EN CUMPLIMIENTO DE LO
ESTABLECIDO EN LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

22  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
CONSEJERÍA JUR ÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL A
REALIZAR LA PUBLICACIÓN DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR
ANTEOJOS GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS DE ESCUELAS PÚBLICAS EN EL
DISTRITO FEDERAL.

13  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADO DR. EDGAR ELÍAS AZAR, AL PROCURADOR
GENERAL DE JUSTICIA, LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, AL SECRETARIO
DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA Y A LA PRESIDENTA DE
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. PERLA
GÓMEZ GALLARDO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y
COMPETENCIAS, INVESTIGUEN Y ESCLAREZCAN LOS HECHOS RELATIVOS AL
ASESINATO DE PAOLA, QUIEN FUE ASESINADA EL PASADO 30 DE SEPTIEMBRE EN
PUENTE DE ALVARADO, COLONIA BUENAVISTA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, Y
AUNADO A ELLO SANCIONEN LEGALMENTE AL RESPONSABLE DEL ACTO, EL C.
ARTURO FELIPE DELGADILLO OLVERA, ASÍ COMO AL JUEZ DE CONTROL
GILBERTO CERVANTES HERNÁNDEZ, QUIEN PUSO EN LIBERTAD AL IMPLICADO
POR CONSIDERAR QUE NO EXISTÍAN PRUEBAS SUFICIENTES PARA PROCESARLO,
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ELIMINAR ACTOS DE IMPUNIDAD.

13  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO DE ACUERDO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA HONORABLE
ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA MUJER RURAL,
QUE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL 2017, SE ASIGNE MAYOR PRESUPUESTO
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES
EN EL RUBRO RELATIVO A FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN PARA LA IGUALDAD
DE GÉNERO.



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

18  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  VIRTUD  DEL  CUAL   SE  APRUEBAN  LOS  CRITERIOS,  
REGLAS  GENERALES  DE  FUNCIONAMIENTO   Y  LA  COORDINACIÓN  DE  LOS  

GRUPOS  DE  TRABAJO  QUE  ATENDERÁN  LAS  DISPOSICIONES   DEL  RÉGIMEN  
TRANSITORIO  DE  LA  REFORMA  CONSTITUCIONAL  EN  MATERIA  DE  REFORMA  
POLÍTICA  DEL  DISTRITO  FEDERAL,  POR  EL  QUE  SE  FACULTA  A  LA  ASAMBLEA  
LEGISLATIVA   DEL  DISTRITO  FEDERAL  PARA  EXPEDIR,  UNA   VEZ  APROBADA  LA  

CONSTITUCIÓN   DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,   LAS  LEYES  INHERENTES   A  LA  
ORGANIZACIÓN,  FUNCIONAMIENTO   Y  COMPETENCIAS   DE  LOS  PODERES  

LEGISLATIVO,  EJECUTIVO,   JUDICIAL   Y  ALCALDÍAS  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO;  ASÍ  
COMO  LOS  PROCEDIMIENTOS  E  INSTITUCIONES   ELECTORALES  QUE  RESULTEN  

APLICABLES  AL  PROCESO  ELECTORAL  2017-‐2018.

18  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  PARA  EXHORTAR  DE  MANERA  RESPETUOSA  AL  TITULAR  
DEL  EJECUTIVO   FEDERAL,  A  TRAVÉS  DE  LA  SECRETARÍA  DE  SALUD,  A  INICIAR   LA  
ATENCIÓN   ESPECIALIZADA   EN  CÁNCER   DE  OVARIO  DEL  SEGURO  POPULAR,  TODA  
VEZ  QUE  ESTE   SERVICIO  FUE  ANUNCIADO  DESDE   EL  PASADO  8  DE  MARZO  DEL  
PRESENTE   AÑO,  Y  QUE  DICHA  NEOPLASIA  ES  LA  QUE  PRESENTA  EL  MÁS  ALTO  

ÍNDICE   DE  MORTALIDAD  ENTRE  LAS  DE  ORIGEN  GINECOLÓGICO.

20  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL  TÍTULO,  Y  
SE  REFORMAN  LOS  ARTÍCULOS  1,  2,  3,  4,  5,  8  Y  10  DE  LA  LEY  QUE  ESTABLECE  EL  
DERECHO  A  RECIBIR  UN   APOYO  ALIMENTARIO  A  LAS  MADRES  DE  ESCASOS  

RECURSOS,  RESIDENTES   EN   EL  DISTRITO  FEDERAL

20  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  CORRESPONDIENTE   A  LA  LEY  PARA  EL  
OTORGAMIENTO  DE  DISTINCIONES   Y  LA  COLOCACIÓN  DE  NOMBRES,  PLACAS  Y  
ESTATUAS   EN  ESPACIOS  PÚBLICOS   Y  EQUIPAMIENTO  URBANO  DE  LA  CIUDAD  DE  

MÉXICO.

20  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   DE  LEY  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  CORRESPONDIENTE   A  LA  LEY  DE  
CENTROS  ESPECIALIZADOS   EN  ADOLESCENTES   EN  CONFLICTO  CON  LA  LEY  PARA  

LA  CIUDAD  DE  MÉXICO

25  DE  OCTUBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  MEDIANTE  EL  CUAL   SE  REFORMAN  LOS  
ARTÍCULO  3° FRACCIÓN  I,  INCISO   D,  DE  LA  “LEY  DE  LOS  DERECHOS  DE  LAS  

PERSONAS  ADULTAS  MAYORES  EN  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO”  Y  SE  REFORME  EL  
ARTÍCULO  70  PÁRRAFO  CUARTO  Y  SE  ADICIONE  EL  PÁRRAFO  SEGUNDO  AL  
ARTÍCULO  123  DE  “LA  LEY  DE  CENTROS  DE  RECLUSIÓN  PARA  LA  CIUDAD  DE  

MÉXICO”

01  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  CUAL  SE  EXHORTA  A  LA  SECRETARÍA  DE  FINANZAS  
DEL  GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  Y  A  LA  COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO   Y  
CUENTA   PÚBLICA   DE  ESTA  H.  ASAMBLEA  LA  ASIGNACIÓN  DE  UN  PRESUPUESTO  
DE  452  MILLONES  403  MIL  108  PESOS  A  LA  SECRETARÍA  DE  DESARROLLO  RURAL  
Y  EQUIDAD  PARA  LAS  COMUNIDADES   (SEDEREC),  PARA  EL  EJERCICIO   FISCAL  

2017.

01  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  EXHORTA  AL  SECRETARIO  DE  FINANZAS,  
MTRO.  EDGAR  ABRAHAM  AMADOR  ZAMORA,  A  QUE  SE  HAGAN  LOS  AJUSTES  
NECESARIOS   EN  LA  ESTIMACIÓN  DE  INGRESOS  PARA  EL  EJERCICIO   2017,  A  

EFECTO  DE  REDUCIR   LA  BRECHA  EXISTENTE   ENTRE  LOS  RECURSOS  
RECAUDADOS  Y  LOS  ESTIMADOS  EN  LA  LEY  DE  INGRESOS.

03  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  CUAL  SE  SOLICITAN  AL  JEFE  DE  GOBIERNO  DE  LA  
CIUDAD  DE  MÉXICO,  DR.  MIGUEL   ÁNGEL  MANCERA  ESPINOSA,  DIVERSOS  

ASPECTOS  REFERENTES   AL  PROYECTO  AMBIENTAL,  CULTURAL,  
ARQUITECTÓNICO   Y  SUSTENTABLE   PARA  REUTILIZAR  UN   PREDIO  EN  LA  

TERCERA  SECCIÓN  DEL  BOSQUE  DE  CHAPULTEPEC



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

15  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  LA  QUE  SE  ADICIONA  EL  ARTÍCULO  
5  INCISO  B),  FRACCIÓN  VI  DE  LA  LEY  DE  LOS  DERECHOS  DE  LAS  PERSONAS  

ADULTAS  MAYORES  EN  EL  DISTRITO  FEDERAL.

15  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   DE  INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  
REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS   DISPOSICIONES   DE  LA  CONSTITUCIÓN  

POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS   EN  MATERIA  DE  CLÁUSULA   DE  
CONCIENCIA   Y  SECRETO  PROFESIONAL  DE  LOS  PERIODISTAS

15  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  PARA  EXHORTAR  DE  MANERA  RESPETUOSA  AL  JEFE  DE  
GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  MIGUEL  ÁNGEL  MANCERA   ESPINOSA  Y  AL  

SECRETARIO  DE  MOVILIDAD  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  HÉCTOR  SERRANO  
CORTÉS,  A  QUE  EN  EL  ÁMBITO  DE  SUS  ATRIBUCIONES,  LLEVEN  A  CABO  LAS  

GESTIONES   NECESARIAS  QUE  PERMITAN   AMPLIAR  EL  SISTEMA  DE  TRANSPORTE  
METROBÚS  A  LA  ZONA  DE  CUAUTEPEC,   PERÍMETRO  DE  LA  DELEGACIÓN  

GUSTAVO  A.  MADERO.

15  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REFORMAN  LOS  
ARTÍCULOS  151  Y  186  DE  LA  LEY  DE  PARTICIPACIÓN   CIUDADANA  DEL  DISTRITO  

FEDERAL.

15  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  SOLICITA  RESPETUOSAMENTE  A  LA  
SECRETARÍA  DE  FINANZAS   DEL  GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  Y  A  LA  

COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO   Y  CUENTA   PÚBLICA   DE  ESTA  ASAMBLEA  
LEGISLATIVA,   PARA  QUE  EN  EL  PROYECTO  DE  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS  DE  LA  
CIUDAD  DE  MÉXICO  DEL  AÑO  2017,  SEAN  ETIQUETADOS  45  MILLONES  DE  PESOS  
AL  PROGRAMA  SOCIAL  “OLLÍN  CALLAN”,  DE  LA  PROCURADURÍA  SOCIAL  DE  LA  
CIUDAD  DE  MÉXICO,  PARA  LA  RECIMENTACIÓN   Y  REANIVELACIÓN  DE  LA  UNIDAD  

HABITACIONAL  LINDAVISTA   VALLEJO,  UBICADA  EN   PONIENTE   140  S/N,  
DELEGACIÓN  GUSTAVO   A.  MADERO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  MEJORAR  SUS  

CONDICIONES   Y  SOLVENTAR  EL  RIESGO  ESTRUCTURAL   DE  LA  MISMA  Y  CON  ELLO  
BRINDAR  SEGURIDAD   A  SUS  HABITANTES.

16  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  EN  LA  QUE  SE  EXHORTA  AL  GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE  
MÉXICO,  DECLARE   EL  26  DE  OCTUBRE  DE  CADA  AÑO  EL  “DÍA  DEL  AMARANTO”

16  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  PARA  QUE  EN  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO   SE  TOMEN  MEDIDAS  
URGENTES   CON  RELACIÓN  A  LA  DECLARATORIA  DE  EMERGENCIA  NACIONAL  DE  

SALUD  POR  DIABETES  Y  OBESIDAD

23  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE  RESPETUOSAMENTE  SE  SOLICITA  SE  
INSTRUYA   EL  DÍA  DEL  MOTOCICLISTA  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO   EL  PRIMER  
DOMINGO  DE  DICIEMBRE  DE  CADA  AÑO  Y  ASIMISMO  SE  REALICE  UN  EVENTO  

PARA  CELEBRAR  LA  PRIMERA  CONMEMORACIÓN

23  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REFORMAN  LOS  
ARTÍCULOS  11  Y  66  DE  LA  LEY  DE  ESTABLECIMIENTOS  MERCANTILES  DEL  

DISTRITO  FEDERAL.

29  DE  NOVIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  EXHORTA  AL  H.  CONGRESO  DE  LA  UNIÓN  Y  
AL  GOBIERNO  FEDERAL  PARA  QUE  SE  CONSTITUYA  DE  MANERA  URGENTE  E  

INMEDIATA  UNA  COMISIÓN  AMPLIA  Y  PLURAL  QUE  ATIENDA   Y  COADYUVE   EN  LA  
RESOLUCIÓN  DEL  ACCIDENTE   EN  SONORA  PROVOCADA  POR  UNA  SERIE  DE  

DERRAMES  DE  SUBSTANCIAS   TÓXICAS   VERTIDAS  AL  RÍO  SONORA,  ASÍ  COMO  A  
ESTABLECER  UNA  MESA  DE  DIÁLOGO  PARA  LA  REUBICACIÓN  DEL  GASODUCTO  
QUE  SE  ESTÁ  INSTALANDO  SIN   EL  CONSENSO  DE  LAS  ETNIAS  YAQUIS,  A  EFECTO  

DE  DETENER   LA  DEGRADACIÓN  DEL  MEDIO  AMBIENTE,  PROTEGER  EL  
PATRIMONIO  CULTURAL   DE  MÉXICO,  Y  A  FAVOR  DE  LA  SALUD  Y  ECONOMÍA  DE  

LA  POBLACIÓN.

08  DE  DICIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

INICIATIVA   CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REFORMAN  LOS  
PÁRRAFOS  SEGUNDO  Y  TERCERO  DE  LA  FRACCIÓN  I  DEL  ARTÍCULO  923  DEL  

CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTOS  CIVILES   PARA  EL  DISTRITO  FEDERAL.



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

13  DE  DICIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  PARA  SOLICITAR  DE  MANERA  RESPETUOSA  A  LA  
SECRETARÍA  DE  CULTURA  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  A  RECONOCER  AL  
CONJUNTO  DE  DESTREZAS  ECUESTRES   COMO  PARTE  DE  LA  CULTURA  

INTRÍNSECA   DE  LA  CIUDAD.

13  DE  DICIEMBRE  DE  2016
PRIMER  PERIODO  ORDINARIO  DE  
SESIONES  DEL  SEGUNDO  AÑO  DE  

EJERCICIO  LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  PARA  EXHORTAR  RESPETUOSAMENTE,   A  ESTE  ÓRGANO  
LOCAL  A  QUE  SE  DECLARE  EL  23  DE  FEBRERO  COMO  EL  DÍA  DE  ROTARY,  COMO  
UN   RECONOCIMIENTO  A  ESTA  ORGANIZACIÓN  SOCIAL  ALTRUISTA  Y  A  LA  GRAN  
LABOR  DE  TODOS  LOS  ROTARIOS,  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONMEMORACIÓN  DEL  

112  ANIVERSARIO  DE  ROTARY  INTERNATIONAL  Y  DEL  CENTENARIO  DE  LA  
FUNDACIÓN   ROTARIA.

01  DE  FEBRERO  DE  2017
PRIMER  PERIODO  DE  RECESO  DEL  
SEGUNDO  AÑO  DE  EJERCICIO  

LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  PARA  EXHORTAR  DE  MANERA  RESPETUOSA  A  LAS  16  
DELEGACIONES  QUE  CONFORMAN  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  PARA  QUE  RINDAN  A  

ESTE  ÓRGANO  LOCAL  UN  INFORME  PORMENORIZADO  ACERCA  DE  LAS  
ACCIONES   AFIRMATIVAS  QUE  HAN  LLEVADO  A  CABO  EN  CADA  UNA  DE  SUS  

DEMARCACIONES   A  EFECTO  DE  PREVENIR  Y  ERRADICAR  LA  VIOLENCIA   CONTRA  
LA  MUJER  CON  MOTIVO  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  9  AÑOS  DE  LA  LEY  DE  
ACCESO  DE  LAS  MUJERES   A  UNA  VIDA  LIBRE  DE  VIOLENCIA  DEL  DISTRITO  

FEDERAL.

15  DE  FEBRERO  DE  2017
PRIMER  PERIODO  DE  RECESO  DEL  
SEGUNDO  AÑO  DE  EJERCICIO  

LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  SOLICITA  AL  CONGRESO  DE  LA  UNIÓN,
CÁMARA  DE  DIPUTADOS  Y  CÁMARA  DE  SENADORES,  A  QUE  A  TRAVÉS  DE  SUS  

MESAS  DIRECTIVAS   Y  JUNTA   DE  COORDINACIÓN  POLÍTICA   DEN  CUMPLIMIENTO  
AL  MANDATO  CONSTITUCIONAL  DE  REFORMA  POLÍTICA  DE  LA  CIUDAD  DE  

MÉXICO  Y   ENTIDADES   CONURBADAS  EN  MATERIA  DE  ASUNTOS  
METROPOLITANOS  PARA  LA  CREACIÓN  DE  LA  LEY  DE  COORDINACIÓN  

METROPOLITANA  Y  LA  LEY  DE  CAPITALIDAD,  ASÍ  COMO  EL  ÓRGANO  CONSEJO  DE  
DESARROLLO  METROPOLITANO,  A  SU  VEZ  LA  INCORPORACIÓN  DE  LA  

ASAMBLEA  LEGISLATIVA  DEL  DISTRITO  FEDERAL  EN  DICHO  PROCEDIMIENTO  
PARA  COORDINAR  LOS  ESFUERZOS  DE  MANERA  ARMÓNICA,  CONGRUENTE,  

EFICAZ  Y   EN  TIEMPO

15  DE  FEBRERO  DE  2017
PRIMER  PERIODO  DE  RECESO  DEL  
SEGUNDO  AÑO  DE  EJERCICIO  

LEGISLATIVO

PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  EXHORTA  A  LA  SECRETARÍA  DE  SALUD  DE
LA  CIUDAD  DE  MÉXICO   ASÍ  COMO  A  LA  AGENCIA  DE  PROTECCIÓN  SANITARIA  
DEL  DISTRITO  FEDERAL,  RINDAN  UN   INFORME  PORMENORIZADO  SOBRE  LA  

SITUACIÓN   ACTUAL   DE  LOS  PROTOCOLOS,  MEDIDAS  Y/O  ACCIONES  
IMPLEMENTADAS   EN  LA  VERIFICACIÓN  DE  LOS  ESTABLECIMIENTOS  QUE  LLEVAN  
A  CABO  LAS  ACTIVIDADES  DE  PURIFICACIÓN   DE  AGUA,  AGUA  EMBOTELLADA  Y  
DE  HIELO  EN  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  QUE  GARANTICEN   LA  CALIDAD  DEL  AGUA  Y  

DE  HIELO  PARA  EL  CONSUMO  HUMANO



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Módulo de 
Atención, 
Orientación y 
Quejas 
Ciudadanas

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS

TURQUESA NO. 96, 
COLONIA LA ESTRELLA, 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO

Inauguración: 19 de diciembre de 2015

Domicilio:



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

AUDIENCIAS CIUDADANAS EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO

Ac t i v i d a d e s  R e a l i z a d a s  e n  e l  M ó d u l o  d e  
At e n c i ó n ,  O r i e n t a c i ó n  y  Q u e j a s  C i u d a d a n a s

24/01/2017
Reunión de Trabajo con vecinos de la colonia Estrella, para atender 
solicitud de gestión de Atención a Adultos Mayores en Condiciones de 
Indigencia, en la misma colonia

14/10/2016
Reunión con Dirigentes de la  Confederación de Organizaciones 
Sociales, A.C.

18/10/2016 Reunión de Trabajo con el Comité Vecinal de la 2da. Sección de Aragón

19/10/2016
Reunión de Trabajo con Ex - Ejidatarios del Pueblo de San Juan de 
Aragón.

21/10/2016
Reunión de Trabajo con vecinos de diversas colonias de la Delegación 
Gustavo A. Madero.

24/10/2016 Reunión con vecinos de diversas colonias (Sierra de Guadalupe)

01/11/2016 Reunión con dirigentes del Mercado de la Colonia Estrella

03/11/2016 Reunión con locatarios del Mercado de la Colonia Estrella

04/11/2016 Reunión con Directiva de la Confederación de Asociaciones, C.V.

08/11/2016 Reunión con solicitantes del Programa de Mejoramiento de Vivienda 

10/11/2016 Reunión con solicitantes del Programa de Mejoramiento de Vivienda

24/11/2016 Reunión con solicitantes del Programa de Mejoramiento de Vivienda 

06/12/2016
Reunión de Trabajo con ciudadanos solicitantes de apoyo del Programa  
Mejoramiento de Vivienda  de la 1ra sección de Aragón

24/02/2017 Reunión de trabajo con ciudadanos de diversas colonias con el Diputado 
José Encarnación Alfaro Cázares 



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Ac t i v i d a d e s  R e a l i z a d a s  e n  e l  M ó d u l o  d e  
At e n c i ó n ,  O r i e n t a c i ó n  y  Q u e j a s  C i u d a d a n a s

TALLERES

08/10/2016 Sesión Informativa  "Seminario para la integración de 
brigadas juveniles de promoción social"

29/10/2016 1ra Sesión Seminario, Tema: "Liderazgo Social 
Desarrollo Comunitario"

30/10/2016 2da Sesión Seminario, Tema: Comunicación Efectiva, en 
las Acciones del Trabajo Territorial"

05/11/2016 3ra Sesión Seminario, Tema: Inteligencia Emocional"

6/11/2016 4ta Sesión Seminario, Tema: Técnicas de Persuasión, 
Comunicación en el Trabajo Comunitario.

12/11/2016 5ta Sesión Seminario, Tema: Activismo y Promoción 
Social. Ceremonia de Clausura del Seminario. 

25/11/2016 Mesa de reflexión y proyección de película, con 
motivo del día Internacional para la Erradicación de 

la Violencia Hacia las Mujeres.

04/02/2017 Capacitación a Promotores Sociales sobre Operación 
de Programas Sociales 



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Ac t i v i d a d e s  R e a l i z a d a s  e n  e l  M ó d u l o  d e  
At e n c i ó n ,  O r i e n t a c i ó n  y  Q u e j a s  C i u d a d a n a s

EVENTOS

Posada en Parroquia “Sagrado Corazón de 
Jesús”

22/12/2016

Foro juvenil  “Reforma Política CDMX” 18/02/2017

Reunión con vecinos de las colonias 
“Gabriel Hernández , Estrella y Martín 

Carrera”

24/02/2017



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Ac t i v i d a d e s  R e a l i z a d a s  e n  e l  M ó d u l o  d e  
At e n c i ó n ,  O r i e n t a c i ó n  y  Q u e j a s  C i u d a d a n a s



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Gestiones realizadas  en 
el Módulo de Atención,  

Orientación y Quejas 
Ciudadanas

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

G e s t i o n e s  R e a l i z a d a s  e n  e l  M ó d u l o  d e  
At e n c i ó n ,  O r i e n t a c i ó n  y  Q u e j a s  C i u d a d a n a s

FECHA DE 
INICIO DE LA 

GESTIÒN

FECHA DE 
TERMINACIÒN 
DE LA GESTIÒN

CONCEPTO/TIPO DE 
SOLICITUD 
CIUDADANA

GESTION 
CONCLUIDA

GESTION EN 
PROCESO

INSTITUCION U 
ORGANISMO DONDE SE 

CANALIZÒ

08/12/2016 GESTIÒN (Programa de 
Mejoramiento de Vivienda)

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL D.F.

22/12/2016 22/12/2016 SOLICITUD DE APOYO (100 
bolsitas de dulces p/posada)

x
MÓDULO

10/01/2017 10/01/2017 GESTIÒN DE VENTANILLA X MÒDULO
11/01/2017 11/01/2017 GESTION ANTE 

AUTORIDAD
X

MÓDULO

13/01/2017 GESTION X
MÓDULO

01/09/2016 01/09/2016 CONSULTA 
ADMINISTRATIVA

X MÒDULO

08/11/2016 GESTIÒN (Programa de 
Mejoramiento de Vivienda)

X INSTITUTI DE VIVIENDA DEL D.F.

10/11/2016 GESTIÒN (Programa de 
Mejoramiento de Vivienda)

X INSTITUTO DE VIVIENDA DEL D.F.

11/11/2016 CONSULTA JURÌDICA X MÒDULO
11/11/2016 CONSULTA JURÌDICA X MÒDULO
24/11/2016 GESTIÒN (Programa de 

Mejoramiento de Vivienda)
x INSTITUTO DE VIVIENDA DEL D.F.

29/11/2016 GESTIÒN (Programa de 
Mejoramiento de Vivienda)

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL D.F.

06/12/2016 GESTIÒN (Programa de 
Mejoramiento de Vivienda)

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL D.F.

16/12/2016 16/12/16 SOLICITUD DE APOYO 
(liberación de línea para pago de 

infracciones y solicitud de apoyo para 
estudiar en España)

X MÒDULO

16/01/2017 16/01/2017 CONSULTA 
ADMINISTRATIVA

X MÓDULO

24/01/2017 SOLICITUD DE APOYO 
(MEDICAMENTOS)

X MÓDULO



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Atención a 
solicitudes 
de 
tr ansparencia

At e n c i ó n  a  s o l i c i t u d e s  
d e  t r a n s p a r e n c i a

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
VII LEGISLATURA

INFORME SEMESTRAL DE
ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

v RESPUESTAS EN TIEMPO Y FORMA A LAS
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA
DIRIGIDAS A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA
REFORMA POLÍTICA DEL D.F.

- SEPTIEMBRE DE 2016  A  FEBRERO 2017 -

FECHA DE 
RECEPCIÓN

No. OFICIO ORIGEN FIRMA ASUNTO

22.09.2016
ALDF/VIIL/CG/UT/

371/16

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DE LA ALDF

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

OFICIO DE TRANSPARENCIA 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

5000000163316

27.09.2016
ALDF/VIIL/CG/UT/

398/16

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DE LA ALDF

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

OFICIO DE TRANSPARENCIA 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

5000000164016

23.09.2016
ALDF/VIIL/CG/UT/

354/16

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DE LA ALDF

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

OFICIO DE TRANSPARENCIA 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

5000000161416

30.09.2016
ALDF/VIIL/CG/UT/

459/16

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DE LA ALDF

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

OFICIO DE TRANSPARENCIA 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

5000000161316

25.11.2016
ALDF/VIIL/CG/UT/

1271/16

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DE LA ALDF

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

OFICIO DE TRANSPARENCIA 
DIRIGIDO AL DIPUTADO TANTO 

COMO PRESIDENTE DE LA CEPRP 
ASI COMO SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA EL COMBATE DE LA POBREZA 

EXTREMA
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

5000000213716

05.12.2016
ALDF/VIIL/CG/UT/

1339/16

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DE LA ALDF

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

OFICIO DE TRANSPARENCIA 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

5000000217116

13.01.2017
ALDF/CG/UT/VIIL/

102.35/17

COMISIÓN DE 
GOBIERNO
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

LIC. GUADALUPE 
SOCORRO FLORES 

SALAZAR

SOLICITUD DE SEGUNDO INFORME 
SEMESTRAL ASÍ COMO DEL PRIMER 
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

DEL DIP. JEAC



DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES
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En cumplimiento a los establecido en en el Artículo 18 fracción
IX de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal se realizó el primer informe anual a la ciudadania, en la
demarcación territorial de Gustavo A. Madero.


